
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

-SECRETARIA- 

 

CONSTANCIA: Pasa a Despacho oficio AT-1859 de noviembre 16 de 2021, 

procedente del IDTQ, para que se sirva proveer.-  

 

Armenia Q., 14 de diciembre de 2021.- 

 
 EDISON RIVERA ROBLES 
Secretario  

__________________________________________________ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.01078 

Radicación 6300140030082017-00461-00 

 
 

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISEIS (16) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021).- 

 

 

Teniendo en cuenta el oficio AT-1859 de fecha 16 de noviembre 

de 2021 procedente del IDTQ, mediante el cual comunican la  

inscripción del embargo decretado en proceso de jurisdicción 

coactiva adelantado por la Tesorería Municipal de Sevilla, 

sobre el vehículo de placas KMM-290, dese aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 465 del Código General del Proceso.- 

 

De otro lado, infórmesele al Municipio de Sevilla V. –Tesorería 

Municipal, lo decidido en este proveído, para los trámites de 

su competencia.  Líbrese el oficio correspondiente.- 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 
 

LMCA  
 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 11 DE 
ENERO DE 2022 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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